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El perfil de los centros sociosanitarios: personas 
frágiles con enfermedades crónicas  
y polimedicadas

En España hay algo más de 5.400 centros sociosanitarios (CSS), con 
alrededor de 400.000 plazas1-3, un 4-5% de nuestros mayores de 65 años 
que causarían unos 140 millones de estancias anuales, casi cinco veces 
más que las causadas en hospitales de agudos. El 77% de los residentes 
tienen 80 o más años2 e incorporan una significativa proporción de per-
sonas con problemas de dependencia, deterioro cognitivo, malnutrición, 
riesgo de úlceras por presión, de caídas y un buen número de enfermeda-
des crónicas4, en muchos casos combinadas en forma de plurimorbilidad. 

La mayor parte de estas enfermedades crónicas cursan con exacer-
baciones y recurrencias, deterioro progresivo, incapacidad funcional, 
pérdida de autonomía y, a medio-largo plazo, muerte. El camino de la 
residencia a urgencias, al hospital general y al de media-larga estancia es 
recorrido constantemente en ambas direcciones. En promedio, la salud de 
estas personas es peor que las de su misma edad y sexo que se mantie-
nen en la comunidad. Requieren servicios sanitarios complejos, diseñados 
para la atención a largo plazo, integrados y coordinados a través del 
continuo de atención, con acceso a diversos profesionales, a diferentes 
niveles asistenciales y a distintos recursos. Y, aun con muchas experiencias 
de interés en las diferentes comunidades autónomas (CCAA), los sistemas 
sanitario y sociosanitario tienen mucho camino por recorrer en esta tarea. 

La prestación farmacéutica en los centros 
sociosanitarios: dos modelos para un mismo 
objetivo

La mayor parte de estos pacientes toman más de cinco fármacos 
diarios, y muchos más de 10, incluyendo benzodiazepinas, hipnóticos, 
anti psicóticos, analgésicos (incluidos opioides) y antiinflamatorios, antiagre-
gantes y anticoagulantes orales, insulina, etc. La polimedicación suele ser 
necesaria en pacientes con plurimorbilidad, pero los efectos adversos son 
una de las principales causas de hospitalización en personas mayores5-7. 
Muchas personas tomando muchos medicamentos al día durante muchos 

días supone mucho gasto farmacéutico (aunque lo del gasto depende de 
la perspectiva: lo que para unos son gastos, para otros son ingresos). A 
cifras promedio de gasto farmacéutico por pensionista (aproximadamente 
1.000 euros/año), esos 400.000 residentes supondrían 400 millones de 
euros en farmacia comunitaria (sin contabilizar copagos). Pero probable-
mente su consumo es mayor que el promedio y añade un elevado empleo 
de fármacos para síntomas menores y suplementos no reembolsados, y de 
productos sanitarios (pañales para incontinencia, empapadores, otros). Los 
CSS son un mercado importante, tanto para las CCAA que los sufragan 
como para los proveedores que recibirán esos ingresos a cambio de los 
bienes y servicios que presten. 

Las CCAA han abordado la prestación farmacéutica en los CSS me-
diante dos modelos diferenciados: los servicios de farmacia hospitalaria 
(SFH) y la farmacia comunitaria. Todas las CCAA han combinado estos 
modelos, aun en proporciones y con contenidos muy diferentes8. El primero 
puede ir desde la gestión del depósito de medicamentos a la integración 
completa de la prestación en un SFH de hospital público o un SFH propio. 
Se trata de un modelo que se ha mostrado capaz de abordar las diferentes 
funciones de la prestación farmacéutica (desde la selección y adquisición 
de medicamentos a la distribución individual, pasando por los aspectos 
de información, seguridad, calidad y atención farmacéutica), incluyendo 
la investigación y la docencia9,10. Adicionalmente, comporta importantes 
ahorros en los precios de adquisición, tanto por los mecanismos de se-
lección y compra centralizada como por la eliminación de márgenes de 
distribución10,11. 
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En el modelo alternativo, una farmacia comunitaria gestiona el depósito 
farmacéutico de un CSS de titularidad privada. Las debilidades del modelo 
español de farmacia comunitaria –microempresas propiedad de un farma-
céutico pensadas para la distribución minorista– limitan las economías de 
escala que requiere la prestación de servicios farmacéuticos a los CSS. 
Adicionalmente, los incentivos subyacentes en este modelo –beneficios aso-
ciados al margen de distribución y reembolso final por el Sistema Nacional 
de Salud (SNS) sin responsabilidad financiera del centro residencial– son 
inadecuados para la gestión de la prestación12, no estimulan el control 
del gasto y desincentivan algunas intervenciones valiosas (uso de guías 
farmacoterapéuticas, conciliación, desprescripción, prevención de proble-
mas relacionados con medicamentos). Con todo, y en ausencia de SFH 
suficientes para atender adecuadamente esos 140 millones de estancias 
anuales que generan los CSS, este es todavía el modelo preponderante en 
España para la prestación farmacéutica residencial. 

Un elefante en la cristalería
Muchas personas, frágiles, con complicados problemas de salud, 

medicación compleja, volumen de negocio importante y recursos públi-
cos escasos requieren una estrategia inteligente que conduzca, en un 
plazo prudencial, a una mejora sustancial en la calidad de la atención 
farmacéutica en los CSS, pero la urgencia por reducir el déficit público 
no era el ambiente propicio para políticas refinadas. El Real Decreto-Ley 
(RDL) 16/2012 irrumpió en la gestión de la prestación farmacéutica en 
los CSS no con un plan a medio plazo (que incluyera recursos, objetivos 
y gestión operativa), sino regulando en el vacío. En España, el regula-
dor tiene cierta tendencia a legislar sin aportar el soporte presupuesta-
rio y operativo para transformar las leyes en realidades, especialmente 
cuando el Estado central regula y las CCAA tienen que aportar los 
recursos. Dos criterios no clínicos configuraron la nueva regulación: el 
tamaño del centro (los de más de 99 plazas asistidas requerían un 
SFH propio, permutable por un depósito de medicamentos vinculado 
al SFH público del área) y la titularidad pública/privada (los centros 
de menos de 100 plazas requerían un depósito vinculado al SFH del 
área que los centros privados podían sustituir por la vinculación a una 
farmacia comunitaria). 

La mayor parte de las CCAA se tomaron con parsimonia la adaptación 
al RDL 16/2012 debido a: 1) la necesidad de actualizar las regulaciones 
previas; 2) las políticas de austeridad en el sector sanitario –centradas en 
los recursos humanos y en la prestación farmacéutica– habian desbordado 
la capacidad de gestión de las administraciones sanitarias autonómicas; 
3) la resistencia de las farmacias comunitarias a cambios que les hacían 
perder otra parte (otra más) de su mercado, y 4) la medida requería una 
reconfiguración y ampliación de los SFH. Según la Sociedad Española de 
Farmacia Hospitalaria, harían falta casi 1.200 nuevos puestos de farmacia 
hospitalaria –sin contar personal de apoyo– sólo para abordar las residen-
cias de más de 99 plazas10, un incremento imposible cuando las normas 
presupuestarias impuestas a las CCAA deficitarias exigían la estabilización 
y reducción de las plantillas con un cumplimiento estricto de las tasas de 
reposición. 

En este número de Farmacia Hospitalaria se describe una de estas ex-
periencias de reconfiguración en Andalucía. Iniciada en 2016 (tres años 
después del RDL 16/2012) y limitada a 13 CSS públicos de más de 
50 plazas13, los autores reportan una notable variabilidad entre estos CSS, 
tanto en recursos estructurales como en procesos. El trabajo no informa 
del impacto de esta variabilidad en los resultados clínicos y, de hecho, no 
se dispone de estudios que permitan conocer la efectividad comparativa 
de los diferentes modelos o el impacto de la realización o ausencia de 
determinadas intervenciones de atención farmacéutica. Pero, aunque no 
podamos cuantificar los potenciales beneficios, la variabilidad en recursos 
y en procesos intranquiliza. 

Por dónde seguir 
En los próximos años, las CCAA intentarán extender el modelo de SFH 

a los CSS de más de 99 plazas y a los CSS públicos de más fácil acceso 
para estos servicios. La regulación los encaminará a completar esta parte 
de la reforma pendiente. Quizás también incluyan CSS con pacientes con 
mayor necesidad de este tipo de atención, con independencia de su ta-
maño y titularidad. Pero en paralelo también deberían desarrollarse otras 
estrategias. Las farmacias comunitarias continuarán prestando sus servicios 
a muchos CSS durante mucho tiempo: los contenidos y calidad de esta 
atención no deberían abandonarse. 

También importa diseñar los incentivos para que los CSS tengan interés 
en gestionar la prestación farmacéutica con criterios de eficiencia y cali-
dad. Sustituir el reembolso de lo gastado por una financiación farmacéuti-
ca per cápita (ajustada por complejidad de los residentes) podría ayudar. 
Y probablemente hay otros modelos que se puedan explorar. La gestión 
de la prestación farmacéutica por empresas podría permitir las economías 
de escala que no tienen las farmacias comunitarias. Aunque es probable 
que el ambiente en España no esté para experimentos, son soluciones que 
funcionan en otros países. 

La prestación farmacéutica no es el único ni el principal problema 
que afrontan los CSS. Estamos lejos de esa atención integral, coordi-
nada y longitudinal que requieren estos servicios y la gestión de la 
prestación farmacéutica es sólo una parte de esa reforma. No parece 
razonable que desde la atención farmacéutica nos esforcemos en des-
prescribir los antipsicóticos que prescribimos desde la atención médi-
ca sin plantearnos cuándo, cómo y por dónde rompemos ese círculo. 
Finalmente, sorprende la casi total ausencia de información sobre la 
efectividad, eficiencia, calidad y seguridad de los modelos organiza-
tivos y de las intervenciones de atención farmacéutica en nuestro país. 
La carencia de investigación sobre estos aspectos debilita la toma de 
decisiones de política y gestión sanitaria. Es cierto que la política y la 
gestión sanitaria nunca han necesitado muchas evidencias para tomar 
o dejar de tomar decisiones importantes14, pero quizás es otra de las 
cosas que deberían cambiar. 
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